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SOLICITUD DE ENROLE/DESENROLE PARA BUQUES PESQUEROS
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Apellidos y nombre o Razón social: NIF/CIF:

En calidad de: de la embarcación / buque que se detalla en esta solicitud

Vía Pública: Número: Escalera: Piso: Puerta:

Código Postal: Localidad: Provincia: País:

Teléfono: Teléfono móvil: Email:
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Nombre: Bandera:

NIB: Código pesca: Matrícula: Nombre o Razón social del propietario:

Indicativo de llamada: Arqueo GT: Arqueo TRB: Eslora: Potencial total motores:

Datos para
N notificaciones

Email a efectos de notificación por vía electrónica:

NOTA: Según lo establecido en la Ley 39/2015, las personas o sujetos identificados en su artículo 14.2 están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo.
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Desea retirar los documentos: (marcar la opción elegida)

Por vía electrónica

En Capitanía/Distrito Marítimo de:
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Documentación a aportar (Marque con una X la documentación que se acompañe)

Según el artículo 28 Ley 39/2015 de procedimiento administrativo, se entiende otorgado el consentimiento para la consulta de sus datos del DNI. En caso contrario, en el
que NO otorgue el consentimiento para la consulta, marque la siguiente casilla:

Me opongo a que se consulten los datos antes mencionados por lo que aporto los datos y certificados requeridos para la tramitación de la presente solicitud.

Copia DNI, Pasaporte o NIF (en vigor).
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1. Que todas las Libretas Marítimas / Certificados de enrole o desenrole han sido firmados por el capitán/patrón.

2. Que la relación del personal que se enrola cumple las condiciones exigidas de titulación, competencia y especialidad, que los reconocimientos médicos de la
tripulación se encuentran en vigor, que la aptitud física de los tripulantes se ajusta al puesto que desempeña a bordo y que están dados de alta en el Régimen Especial
de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.
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El enrole/desenrole del personal que se indica, a tenor de lo dispuesto en el artículo 36 de la O.M. de 18 de enero de 2000, y con los tripulantes a bordo según la lista que
se relaciona al dorso (anexo I).

El falseamiento de esta información a la Autoridad Marítima, así como el hacerlo de modo incorrecto, están tipificados como infracciones en los arts. 308.3.e) y 307.3.ñ) respectivamente del
Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

En , a de de

Fdo.: El solicitante

CAPITÁN MARÍTIMO / JEFE DEL DISTRITO MARÍTIMO DE:

inetum.bfernandez
Sello

inetum.bfernandez
Sello
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ANEXO I. LISTA DE PERSONAL A ENROLAR / DESENROLAR

Nº Enrole/Desenrole Apellidos y Nombre Cargo/s a bordo
DNI/Pasaporte/

NIE
Fecha

desenrole
Motivo desenrole
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